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DE LA PKOVINCIA OS SQGSQKQ. '

SK PUBLICA LOS MARTES, MIERGOtES VIERNES Y SÁBADOS

Parle oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO .

1>E MINISTROS.

Despachos telegráficos recibidos 
hasta la madrugada de hoy re
lativos al viaje de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y des. A. R la Prin
cesa de Asiúrias.

Santiago 26 Julio, 940 nocke.^Mi- 
Dislro de Gracia y Juslicia al Presiden
te del Consejo de Ministros:

«El Excœo. Sr. Jefe superior de Pa
lacio me dice lo que sigue:

Exctno. Sr.: El Exorno. Sr. Presi 
dente de la Facultad de la Real Cama* 
ra me dice á las seis da la tarde de boy 
lo siguiente;

«Exorno. Sr.: S. M. el Rbt se sintió 
indispuesto, con alguna fiebre de índole 
catarral, bailándose el dia 23 à bordo 
de la fragata Vitoris.

En la manana del 24 desapareció la 
fiebre y S. M« pudo dejar el leche, y 
coMlinuó sin novedad hasta el dia de 
ayer, en que despues de la fuueion re
ligiosa en la Catedral reapareció la fie
bre con las formas bien definidas de 
ana accesión intermitente, la cual ha 
terminado en la mañana de hoy. S. Al* 
sigue ahora sin, novedad particular.

Lo que tenge el honor de poner en 
Conocimiento de V. E, para los efectos 
consiguientes.»

Y lo traslado á V. B. para su inte- 
' llgepcia^ demás efectos.

Dios guarde à V. E. machos afios. 
Palacio de Santiago á las seis y inedia 
de la tarde del dia 26 de Julio de 
1877.—El Jefe superior de Palacio, 

, el Marqués de Alean ices.»
Tengo el honor de trasladarlo á V. E» 

para los efectos consiguientes »

CuoN 23 Jvtío 1043 «ocáe.—Go
bernador al Exemo. Sr. Presidente de* 
Consejo de Ministros:

«S. A. R. ha regresado á las tres de 
Il Iir4« di H «I hiilórico

Santuario del Santo C isto de Candás 
acompañada del Sr. Obispo dn su ser
vi lumbre y de las Autoridades. El 
Concejo de Carreno,donde está situado 
el referido Santuario, ha recibido á la 
Princesa con gran entusiasmo, y la 
Ovación h ; sido constante en to lo el 
Iránsilo.»

(Gaceta de 27 de Julio.

Santiago 27 Julio, 4' 34 tarde.—El 
Ministro de Grecia y Juslicia al Pre
sidente del concejo de Miuisiros:

El Exemo. Sr. Jefe superior de Pa< 
lacio medice lu que sigue:

«Exemo. Sr. : El Exemo. Sr. Presi
dente de la Facultad de la Real Cá
mara, á las nueve de la mañana de 
hoy. me dice lo siguiente:

• Exemo. Sr : S. M. el Rey á pasado 
bien la noche, durmiendo traoquila- 
menle, y continúa sin novedad.*

Lo que traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes; y 
yo tengo lo satisfacción de comunicor- 
lo á V. E.»

Santiago 27 Julio^ 4'44 tarde—El 
Ministro de Gracia y Justicia ul Pre
sidente del Cooscjo de Ministros:

En este momento, que son las tres 
y cuarto el Ex<tmo. Sr. Jefe superior 
de Palacio me dice lo que sigue:

«Exemo. S.: ElExmo Señor Pre
sidente de la Facultad de la Real Cá
mara me dice, á las dos y media de la 
tarde de hoy, lo siguiente:

«Exmo,Sr.:S. M. el Rey continúa 
en estado satisfactorio, sin haber sen
tido la menor novedad durante las ho
ras correspondientes al movimineto 
accesional que podia esperarse. S. M. 
se levanta en este momento para dar 
el santo y la órden.*

Lo qua tengo la satisfacción de tras
ladar á V. C para su conocimiento.*

Santiago 27 Julio, 8 15 noche—El 
Ministró de Gracia y Justicia ai Pre
sidente del Consejo de Ministros:

•Acabo de tener la honra de ver á 
S. M., que está levantando y continúa 
períaclataente, sip iççeio ije O^bre; 

habíéodóse dignado despachar todos 
-los asuntos que para el efecto be pre- 
-sentado á su Real resolución.»
- Santiago 27 Julio, 84 5 nocheEl 
Jefe .superior de Palacio al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«S. M. sigue perfectamente. Está le- 
vaotado. Ha despachado con el minis
tro de Gracia y Justicia» recibiéndo 
á cuantas personas bao venido á seber 
de su salud.»

Giíon 27 Julio, 9*30 noche,El Go
bernador al Presidente del Consejo de 
Ministios.'

«S. A, R. ha visitado esta tarde el 
pueblo de Luanco, siendo saludada por 
todo el vecindario con grao entusias
mo. La expedición la ha hecho en el 
vapor de guerra Pelicano.»

Qac*t* d* 28 Julio.

Santiago 28 Julio, 11 maSana.—Mi
nistro de Gracia y Justicia al Presiden
te del Consejo de Ministros:

»E1 Exemo. Sr. Presidente de la Fa
cultad da la Real Cámara,á las nueve de 
la mañana de boy,me,dice lo siguiente:

«Excujo. Sr ; S.M. el Rey ha pasa
do bitiu la noche, y continua sin nove
dad. Lo que tengo la mayor satisfac
ción en participar ¡a Y. E. para su 
conocimiento^»

Santiago 28 Julio, 7 tarde.—Minis
tro de Gracia y Justicia al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El Exemo. Sr. Jefe superior de Pa
lacio me dice lo que sigue:

«Exemo. Sr : El Exemo* Sr. Marqués 
de San Gregorio, Presidente de la Fa
cultad ue la Real Cámara, me dice á 
las cuatro y media de la tarde de hoy 
lo siguiente:

«Exemo. Sr.: S. M. el Rey contiona 
sin novedad

Esta tarde ha paseado S. M. por la 
ciudad y las afueras»

Lo que tengo la satisfacción de par
ticipar á V. Ë , y la de a&adirle que 
•un cuando ha sorprendido á los ha

bitantes de esta ciudad el piseo que 
por sus calles se ha dignado dar S. M., 
y que no esperaban, pronto le ha ro
deado un gentío inmenso, prodigándo® 
le las mayores demostraciones de 
afecto jy vitoreándole con caluroso en
tusiasmo.»

Santiago 28}JuIio, 4'20 tarde.— 
Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Goberna
ción :

•S. M. el Rey signe perfectamente 
de «alud, y en este momento ha salido 
i dar un paseo en carruaje descubier
to, acompañado únicamente del Jefe 
superior de Palacio y Alcalde de la 
ciudad. A pesar de ignorarse su salida, 
ha sido calórosamente vitoreado por 
todos los puntos que ha pasado, vién
dose instantáneamente las casas ador
nadas con lujosas colgaduras. A su re
greso era esperado en todas las calles, 
recibiendo tas más espontáneas y en
tusiastas demostraciones del vivo ca
riño que cada dia se granjea entre es
tos habitantes.

Gacela de 29 de Jallo,

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

DON ALFOESO XII*
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de Espada.
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Córtes bao 
decrcta«o y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1. ® Se procederá desde 
luego á la repoblación de los claros, 
calveros y rasos de los montes públi
cos exceptuados de la desamortización 
según la ley de 24 de M,yo de 1863, 
y de los demás terrenos qas se mencioí 
nan en el art. 5. de la nlsma ley, 
con las condiciones que en ellas se 
expresan.

Art. 2. ® Los medios de repobla-
elqn sífM; primero, pordhwinacíe
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natural; segundo, por siembras de 
alíenlo; tercero, por plantaciones. Eu 
ios tres casos se acotarán los montes ó I 
parte de ellos que sean objeto de 
cultivo.

Art. 3. ® Por los Ingenieros de los I 
distritos forestales se hará con toda | 
urgencia un detenido estudio de las | 
condiciones de cada loca idad, y pro* I 
pondrán el medio de repobladon que i 
crean más conducente al fin que se I 
desea. I 

Art. 4. ® En ios distritos en que I 
sea indispensable hacer uso de los tres I 
medios de repoblación de que trata I 
el art. 2. ®, lo especiíicaráo asi los 1 
Ingenieros, expresando detalladamente I 
el número de hectáreas que debe com* i 
prender cada uno de ellos. En los que | 
sea necesario hacer uso de plantaciones 1 
propondrán el sitio 6 sitios en que ha* I 
yan de establecerse los viveros, te* 
niendo presente que no podrá ser, en 
el caso de que se proyecte uno solo, 
mayor de 10 hectáreas de cabida: 
siendo varios, fijarán los Ingenieros la 
que crean conveniente.

Procurarán asimismo los Ingenieros 1 
que el terreno que ocupen los viveros 
sea de la propiedad del Estado; en don
de no lo baya designarán el monte ó 
terreno público indispensable para res* 
tablecerios, los cuales serán concedidos 
gratuitamente por el tiempo que se 
crea necesaria la existencia do los 
viveros.

Art. 5. ® Para la adquisición d® 
las semillas (en el caso de no poderse 
obtener en buenas condiciones vege
tativas y económicas de la industria 
particular) propood áu los Ingenieros 
las sequerías que crean convenientes 
procurando en cnanto les sea posible 
conciliar la baratura de la const ruccion 
oon la bondad de las semillas que sean 
indispensables para la siembra de 
asiento en los montes y las de los vive
ros. Los Ingenieros remitirán al Go
bierno los planos de las stqueiías que 
se hayan de establecer, con cuantos 
datos y detalles sean necesarios p^ra 
que pueda juzgarse de su conveniencia., 

Art. 6. ® Para atender à la repo
blación y mejora de los montes púdi
cos, según bC dispone en la presente 
ley, contribuirán los pueblos con el 10 

.por 100 de todos los aprovechamientos 
que se realicen en dichos montes, aun
que tengan derecho á usarlos gratui
tamente. Se exceptúan la* dehesas 
boyales en su aprovechamiento gra
tuito de pasto y bellota. El importe 
total de esta cantidad ingresará en las 
arcas del Tesoro. Mo se daiá orden al* 
guna para verificar tales aprovecha- 
mientói sin que se presente la carta 
de pago que acredite haber ingresado 
en Tesorería el 10 por 100 establecido.

Art. 7.® Con arreglo á lo que 
dispone el art ft. ® de la ley de 24 de 
M-yodtí 1865, y el üt. 5 - d i re 
glamenio que pard ^u ejecuciou se 
dictó «ü 17 de Moyo de 186b, se pro* 
{k|derá p«r lo» Ingeaieroi á practicar 

un detenido estudio de todas las ser
vidumbres que gravitan sobre los 
montes, proponiendo en su caso lo más 
conveniente para la existencia de los 
mismos.

Art. 8.* Se crea una clase de em
pleados subalternos que se denomina
rá Capataces de cultivos, con el sueldo 
de 1.000 pesetas anuales cada uno de 
ellos. Estos capataces serán hasta 400, 
que se irán nombrando conforme las 
necesidades del servicio lo reclamen. 

1 Art. 9.* Las canti lades que para 
la repoblación y demis mejoras de los 
(montes públicos existen hoy en las Ca* 
ijas de las provincias, pasarán desde 
'luego á las del Tesoro con aplicación á 
subsanarse los primeros gastos del 
^planteamiento de esta Ley. 
j Art. 10. El importe total de loa 

gastos é ingresos que en esta ley se 
determina se incluirán en los presu
puestos respectivos del Esiado y capítu
los que correspondan; cuidando la Di
rección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, á cuyo cargo se ha
lla la S-ccion de Montes, de fijar en los 
afios sucesivos las cantidades necesa
rias para el exacto cumplimiento de 
la presente ley, teniendo en cuenta el 
resultado que como ingreso ofrezca el 
arbitrio de 10 pnr -lOO que se estable
ce y la importancia de los gastos que 
hayan de hacerse para que no excedan 
de la cantidad que aquel ingreso re
presente.

Art. 11. Se autoriza al Ministro de 
Fomento para que, prévios los iufjr- 
mes faculUtivos que juzgue necaríosj 
de acuerdó con el Gons' jo de Minis
tros, conceda por deertto autorización 
para crear una ó varias Sociedas pro
tegidas por el Estado, destinadas ai fo
mento, repoblación y mejora de toda 
clase do montes.

Art. 12. Quedan derogadas todas 
las dispO'íiciones anteriores .en cuanto 
se opongan á la presente ley.

artículo transitorio.

En el año económico,de 1877-18 no 
se haran mas gasto* en la aplicación 
de esta ley que los que quepan dentro 
de las cantidadesá que se contraen los 
artículos 6.* y 9.’, á medida que va
yan ingresando .en las arcas del Te
soro.

Los Administradores económicos re
mitirán meosualineute noticia de las 
cantidades recaudadas por dichos con
ceptes á lus Ministros de Hacienda y 
de Fomento.

Por tanto:
.Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cia
se y dignidad, que guarden y bagan 
guardar, eumpdi y ejecutar la ptésen
te ley ^en toda» sus parle»,

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos selenia y si»^le.

YO EL BEY.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Queipo de Llano.

REALES DKCRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud. 
Me ha presentado D. Vicente de la 
Fuente del cargo de Rector de la Uni
versidad de Madrid; quedando satisfe
cho del Celo é inteligencia con que le 
ha desempeñ.ido.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

C. Francisco Queipo de L’ano.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D.Manuel Rioz y Pedra- 
ja, Catedrático de la Facultad d» Far
macia, é iudividuo de las Reales Aca
demias de Medicina y de Ciencias exac
tas, físicas y naturales.

Vengo en nombrarle Rector de la 
Universidad de Madrid. |

Dado en Palacio a once de Juli* de 
mil ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, •

C. Francisco Queipo de Llano.

limo Sr.; S. M. el Rey (Q. D.G.)b» 
visto con el mayor agrado el douaiivo 
que con destino à las Bib iotecas pú
blicas ha hrcho D Bartolomé Beato de 
50 ejemplares de sus Elemvnlos de Teo
dicea y Antropología, seguuda edición; 
disponiendo que, al propio tiempo que 
se hace público este donativo, se den 
las gracias al interesado por su genero
so desprendimiento.

De Real órden lo digo á ;V. I. para 
su conocimienio y efectos oporiunos. 
Dios gu ir de a V. 1. muchos años. Ma
drid 1.® de Julio de 1311

C TÜRBNO.
Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Gaceta de 13 de Julio.

AllMIMSTllAClUX EC0N0.mCA-
La Dirección general de Contribu

ciones en órden fecha 17 del actual, 
dice á esta Administración lo si
guiente:

«Para dar el debida cumplimiento 
al artículo 6.° de la Ley de 11 del 
actual, inserta en la Gacela número 
195, currespoudicülá al día 12 del 
mismo, por el que se determina que, 
en los procedimientos para la cobranza 
de débitos á Lvor de. la Hacienda, han 
de ejercer los Aical íes las funciones 
que eataban encomendadas a los Jue
ces Alunicipaks, se observaran Gs 
reg ds sigu.entes:
l .“ Taü luego como reciba V. S. 

está órdeo, la comuaicaiá para su 

cumplimiento á los Alcaldes de esa 
Provincia y al Delegado del Banco de 
España para la observancia de este 
precepto legal, haciendo además que 
se inserte en el Boletín oficial de esa 
Provincia.

2 .“ La Delegación la comunicará 
á sus Agentes de recaudación á los 
propios fines, en la inteligencia que 
ha de tener cumplimiento inmediato 
en todos los expedientes en tramita
ción y que se incoen en lo sucesivo.

3 .® Para que este tenga lugar de 
un modo formal y uniforme, se pre
vendrá à los Comisionados ejecutores 
que al pasar à los respectivos Alcaides 
los expedientes en los casos y para 
los efectos de la sustitución que la ley 
ordena, especifiquen con toda clari
dad por medio de diligencia, el funda
mento de la repelida sustitución, ci
tando el artículo de la disposición le
gislativa que así lo determina.»

Lo que se inserla en este periódico 
oficial para conocimienFo de los Sres. 
Alcaldes y Contribuyentes de la Pro
vincia.

Logroño 26 de Julio de I877.=El 
Jefe económico, Luis M.^ de Robles.

circular. -

Por el artículo 47 de la ley de pre
supuestos vigente, se excluyen, del 
Impuesto de consumos las cantidades 
que por el cenceplo de sal s« euCon- 
ir nan compreuuidas en el mismo, mo»- 
11 valido la citada disposición ei que 
esia dependencia cumpliendo con la 
misma y Ls órcenes recibidas de 1« 
superioridad, publique á continuación 
el eslaüo espreiivo üe los cupos que 
por el rtíkribO cuuceplo de consumo» 
Corrtspoudeii respedivam^nte á los 
Ayuulamieulos de esta Provincia.

En «u consecuencia, proctuerán los 
mismos á plantear tan imporlaule ser
vicio sugetandüse á los medio* estable
cidos eu la Inslruccion de 24 ue Ju
lio do 1876 y sin perjuicio (lelas me
didas que por el Gobierno de S. M. 
y à consecuencia de la modificación 
citada pudieran adoptarse en lo suce
sivo, las cuales serán comunicadas 
oportunamente.

Esta Administración encarga á los 
meuGiooados Ayuutamienios el mayor 
celo tegaiiuad y energía en ei cumpli
miento del Servicio de referencia a fin 
de evitar el que por la misma haya ne
cesidad, en caso de negligencia ó ma
yor falla de adoptar medidas repre
sivas siempre sensibles y costosas.

Por úiiimo, y Con referencia á la ca
pital de esta provincia, coaviene ad
vertir á su digno A) uniamiento que el 
art. 42 de la mencionada Ley de pre- 
bupuesios impone á la Hacienda pú
blica la Obligación de incautar el de la 
administración del impuesto de consu
mos desde el momeiiio que aparezca el 
retraso de un mes en el pago de dicho 
impuesto, por lo que esta dependencia 
espera que el mencionado Ayun a- 
mienlo observe la mas estricta puntua
lidad en los pagos que íe eprresponda, 
para evitar el sensible caso de tener 
que llevar á cabo aquel ineludible 
precepto.

Logroño 26 Julio 4877.. i-
El Jefe económico, Luis M. de Ró- 

■ l
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—..........................     .. ...... , j_ ;
Año de 1877-78. Leiva. . . . .

Lezade Rio Leza. . . .
4.881 80
1 621 40

414 70
211 20

4.467 10
1,410 20

4,467 10
1,410-20

LmZris ....... 324 50 121 205 50 2()3 50
a 
a ESTADO de los cupos de consumos correspondientes á los Lumbreras...........................

MülliâCrés . i . . . .
5 459 70
1 433 30

470 80
170 50

2-968 90
1,262 80

2 968 90
1.262 80

a pueblos de esta provincia con las modificaciones introduci- Mansilla. ......................
Maiiz mares...........................
Matute .......
Medrano................................
Monlalvo de Cameros . .
Mun tía................................

-2:370*30
1.Í85 89
4.272 40
2 693 70

418 
11.215 60

375 10
188 10
550 20
267 30

73 70
1.493 80

1.995 40
997 70

1,995 40
997 70

á 
s

das por la T^ey de Presupuestos vigente. 3.742 20
2 336 40

344 50
9,721 80

3,74-2 20
2.53i-. 40

344 30
9.721 80k

Importe de B
>s encabeza* c

aja por de- 
.uccion del ]

i 
jíquido por

.umento 
por las

Cupos, 
ieíinitivos.

e PUEBLOS, 1aientos que cupo de la c onsuuiüB y n aevaa es- — Munitode Rio Leza. . . 9,304 90 898 70 8,405 20 8,405 20
0

latiafaciau. Bal. cereales. pedes' Pesetas. Muro y Arnbasaguas. . . 4.139 30 508 20 3.631 10 3,631 10
- - - ___ ____J___________ Muro de Cameros. . . . 

ó a ida................................
874 50 JñO 70 723 80 723 80

*•
430 10 3 665 20 3,665 20

8.177 40 1.150 80 7,046 60 7.046 60
Abalos ...... 4 095 30 ligera................................

Auvajun................................
21.008 90 1 856 80 19,152 10 19.152 10

0 A<oncillo ..... 4.278 466 40 3.M2 60 3,812 60 905 10 183 70 719 40 719 40
Acunar ............................ 7 822 10 1.117 60 6.704 50 6.704 50 Navarrete........................... 11 545 40 1.570 bO 10,172 80 10,172 80

• Aja mil . . . , . . 748 114 40 635 60 653 60 Aeslares................................. 1 389 50 158 40 1,230 90 1,250 90
/S Aiueida ...... 6.21G 10 800 80 5.415 50 5.415 5U A leva...................................... 3 919 407 3,542 3,542

A l be rite........................... 5.522 90 550 4.ti 72 90 4,772 90 Ochauduri..................... 1 674 20 15S 40 1,515 80 1,515 80
)S Aicanadre...................... 7.807 80 826 10 6.981 70 6,981 70 Ocon. ................................. 7.228 lo 1 060 40 6,167 70 6.167 70
•a A Idea nueva de Ebro. . 12 Gu4 90 1.457 50 11.147 40 11,147 40 Ojacastro........................... 5 146 9o 654 50 4.492 40 4,492 40

'J 
i-
i-

Áiesauco...................... 9 545 00 76.5 40 8.780 20 8.780 20 Oilauri................................ 5.886 10 555 50 5,352 60 5.352 60
Alesou........................... 1.769 90 169 40 1 600 *-0 1.600 50 Bazuengos........................... 1.714 90 256 50 1 478 40 1,478 40
Alfaro............................
Ainiarza............................

• 50 887 85
1.059 30

3.676 55
158 40

27.211 50
900 90

27.211 50
900 90 Pedroso ................................

¿■'ir.iiios .......
5.360 50

443 3(1
605

99
4.755 30

344 30
4.755 30

544 30
» Auguociana . . . .

Anguiano.......................
4.1U 38.5 90 5.750 10 S.Í.'O tO HcyjleS . . ......................... 3 650 90 495 3,155 90 3.155 90
9 542 50 1.020 80 8 521 50 8,521 30 Pradejón........................... 6.741 90 815 10 5,926 80 5.926 8O

9- Arèüzana de Abajo . . 2 571 60 391 60 1.980 1,980 Pradilio................................ 1.791 90 206 80 1,585 10 1 585 10
Arenzana de Arriba . . 11,116 50 134 20 982 30 982 30 i’réjano................................ 5.566 691 90 4,874 10 4,874 10

BO Arnedillo . . . . . 6.404 70 798 60 5.666 10 5,666 10 Ouél...................................... 7.916 70 1.148 40 6.768 30 6.7b8 50
Arnedo . . . . . . 25.809 30 2.372 70 23 456 60 23,456 60 Habanera ...... 1.190 20 148 50 1,041 70 1.041 70

S. Arrubai............................ 1.037 30 139 70 897 60 897 60 Basilio (El)........................... 1.955 80 211 20 1,744 60 1.744 60
0- Ausejo ...... 15.272 60 1,414 60 11.858 11,858 Redal ¿Elj '...................... ..... 2.824 80 327 80 2.'Í97 2,497

Auto!. ...... 11.599 50 1.72Í 70 9.675 60 9,675 60 Kibdfltícha ........................... 7 839 70 1.063 70 6 776 6.776
Azofra............................ 3.465 327 80 3.157 20 5,157 20 Ribas...................................... 1,076 90 152 90 924 924

EI Hadarán. . . . , . 7.179 70 609 40 6.570 50 6.570 5ü ttincon de Soto .... 6 678 10 922 90 .5 756 20 5.756 20
¡ Bañares........................... 4.210 80 539 5.671 80 5,671 8O Robres................................. 1.562 90 258 50 1 104 40 1,104 40

Baños do Rioja . . 
Baños de Rio Tovia .

2.200 182 60 2.017 40 2,017 40 íiodezno................................ 3 674 460 90 3,213 10 3,213 10
3.765 30 525 80 5.259 50 5,239 50 bajazarra ........................... 3 279 10 322 30 2.956 80 2.956 80

Berceo . . ; . , 5,027 20 2.695 90 2,693 90 Sun Asensio...................... 12.050 50 1 518 90 10,731 60 10.751 60
Bergasa...................... 2.497 366 50 2.150 7o 2,150 70 San Millan de la Cogolla . 7.495 40 524 70 6,970 70 6 970 70

e- 
lel

Bergasilla*.... 
Bezares .....

• 1.014 20
918 50

178 20
122 10

856
796 40

y.56
/96 40 San Midan de Yécora . .

San Roman...........................
1.392 60
2.655 40

130 90
446 60

1,261 70
2,208 80

1,261 70
2.208 80

Bobadilla .... 585 20 115 50 469 70 469 70 San Torcuato...................... 1.383 80 145 20 1 258 60 1.258 60
Brieba ..... 2.953 90 278 30 1.975 60 1,975 60 dan lurde ...... 3.196 60 430 10 2,766 50 2.766 50

les Briones ..... 21.120 2.077 90 19.042 10 19,042 10 Sauturdejo........................... 5.118 50 537 90 4,580 40 4,580 40
Q- Bribas....................... 5.088 80 372 90 2.715 90 2.715 90 San Vicente...................... 15.772 90 1.626 90 14,146 14.146
o’»* Cabezon de Cameros. 815 10 105 60 709 50 709 50 5)anla coloma..................... 2 625 70 354 20 2,271 50 2,271 50
ue Calahorra .... 55.950 95 4.854 15 51.096 80 51,096 80 oanla EulaliaBagera, , . 861 50 158 40 702 90 702 90
U i Camprovin....

Canales. . . . .
2.571 80 361 90 2.209 90 2,209 90 Santa (La) . . . 798 60 150 70 647 90 647 90

1« 4.851 20 674 30 4,156 90 4,156 90 Sania Maria de Cameros 559 84 70 454 30 454 3o
on Camilas...................... 1.848 10 189 20 1.758 90 1,758 90 Santo Domingo . . . . 32.281 70 2,546 30 29,95.5 40 29.935 4i.i

Cañas. ..... 1.999 80 260 20 1.799 60 1,799 60 Sojufcla . . “..................... 1 374 201 50 1,162 70 1,162 70
ue

Carbonera .... 364 10 102 30 261 80 261 80 Sorzano................................ 2.200 505 80 1,894 20 1,894 áO
1101 Cardenas .... 1.430 207 90 1,222 10 1,222 10 •So tés..................................... 1 728 10 354 20 1,575 90 1,373 90
los Cdsaiareina. . . . 6.600 821 70 5,778 3o 5,778 3j Soto................................ 9.381 90 1.269 40 8.112 50 8,112 50

los
Caatañares de Rioja .
Casiroviejo. . . . 
Cehorigo...................... 
Cenicero. , . . .

4.158 400 40 3,757 60 3.757 60 Terroba................................ 499 40 112 20 387 20 587 20
909 70 176 753 7o 755 70 Tirgo................................. 3.757 60 592 70 5.364 90 3,3o4 90

ar- 1.509 20 146 30 1.562 90 1,562 90 Tormantos...................... 3 532 10 569 60 3 162 50 5.162 50
Ie- 13.085 60 1.564 11.721 60 11,741 60 'forre de Cameros . . 1.001 154 20 866 80 866 80
lu- Cervera ..... 16.601 20 2.984 30 13.616 90 13,616 9o Torrecilla score Alesanco 2 487 10 210 10 2,277 2>1Z77

Cidamon...................... 469 70 94 60 375 10 575 lo Torrecilla de Cameros . 11.000 1.186 90 9,813 10 9 815 10
Ciburi .... 2.324 30 293 70 2.050 60 2,030 60 Torremonlalvo . . . 382 80 38 50 344 30! 544 30

In.
Cirueña .... 1.778 70 257 40 1.521 50 1,521 3O furremuña...................... 1.594 70 292 60 1,002 10 1.002 10

on Clavijo • . . . . 
Cordovin

1.472 90 246 40 1,226 50 1,226 5O Tovia...................... 1,115 40 154 961 40 961 40
.e- 1.188 137 50 1,050 50 l,050 5u Treviana.......................... 16.362 776 60 9,585 4C 9.585 40
Jas Corera . 4.879 60 541 20 4,558 40 4,558 40 Trevijano..................... 1.079 10 269 50 809 60 809 60

los
Cornago......................

1 Corporales. . . .
* Cuzaurrita

• 8.470
1.040 60

1.105 50
141 90

7.564 50 
898 70

7,564 .)O
898 70

Trició...........................
Tudelilla......................

5.539 60
5.759 60

381 70
673 20

2 957 90
5 086 4(

2,957 90
5,086 40

'or 9.909 90 837 10 9,072 80 9,072 80 Turruncun. . . . . 1.204 50 206 80 997 7() _ 997 70
Baroca . 642 40 126 50 515 90 515 90 üruñuela..................... 3.458 6^ 453 40 5.005 21) 5,005 20

flu Enciso 4.590 3( 778 80 3,811 50 3.811 50 Vaidemadera .... 1.185 8( 270 60 915 2t) 915 20
- Eu trôna 5.097 8( 588 50 4.491 50 4 491 50 Valgañon..................... 3.507 9(1 388 30 3.119 6() 3.119 60

ue- KsLrtlin 2.624 60 284 90 2,359 70 2.359 70 ventosa........................... 3.124 451 20 2.692 8l) 2,692 80
aa- Ezcaray......................

; Foncea . -
25.005 40 2.275 90 20.729 50 20,729 5O Ventrosa...................... 5.750 K) 341 3.389 1() 3,o89 10

re- 5.500 416 90 5.083 10 5,085 10 VTguera........................... 5.912 5() 1.0u6 50 4.906 4,906
Fnuzâlônhô 4.565 402 60 4.162 40 4,162 40 Vuiaiba........................... 1,799 61) 204 60 1,595 1.595

ca- Fuenmayor. . . .
Grllilôà . -

11.114 40 1.359 80 9.774 60 9,774 60 Vnlalobar . . . 1.422 3() 158 40 1,263 91) 1,263 90
»d- 1.807 30 265 10 1,542 20 1,542 20 Vniamediana .... 7.254 7() 706 2Û 6,528 5() 6,528 50
a el Galbárruli 1.21990 158 40 1,061 50 1,061 50 Villanueva de Cameros. 2.571 6() 326 70 2,044 9() 2.044 90

re- 
au

la

1 Gallinero de Cameros
Gimileo......................1 Grávalos........................

1 Cranon........................
Hum

• 656 90
1.589 50

116 60
166 10

520 50
1,423 40

526 50
1,423 40

Villar de Arnedo. . .
Villar de Torre. .

5.625 2(
2.506 9(

) 713 90
) 301 40

4,909 3(
2,205 50

) 
)

4,909 30
2,205 50

• 5.918
6.600

836 
%0 10

5.082
5,949 90

5.082
5,949 90

Viilarejo...........................
Villarta Quintana. . .

1.025 21
2.018 5(

) 103 60
) 327 80

919 60
1.690 70

) 
)

919 60
1,690 70

66.858 3.846 75 62.991 2E C2.991 25' Viiiarroya..................... 1.333 2l) 266 20 1,067 » 1,067
I el t Merce............................

1 Hervías........................
HerraméUuri . . . 
Hormilla .... 
Morrniileja .... 
Hornillos .... 
Hornos.....................  
Horugosa .... 
HtiÁPBrinnA

3.485 70 554 40 2,929 30 2,929 30 Villaverde...................... 1.157 2() 162 80 994 41) 994 40
Bbo 
cia • 3.Ó29 40 

2.866 60
308
502 50

2721 40
2564 10

) 
)

2,721 40
2.564 10

Viliavelayo.....................
VTlloslada.....................

1.889 80
6.125 90

267 30
698 50

1 622 51
5,427 4(

)
}

1,622 50
5,427 40

a- 
ua- 
da, 
oer 
ible •

4.596 90 
; 1.736 9«

649 
964 7( 

. 6.162 2(

. 5.014 9(

) 445 30
1 221 10

127 60
) 118 80
) 754 60
) 454 30

4.153 6<
1.515 8(

521 4(
845 9(

5.407 6(
4.560 6(

)

) 
) 
)
)

4,153 60
1,515 80

521 40
845 90

5,407 60
4,560 60

Viciegra de Abajo . , 
Viniegra de Arriba . . 
'¿arzosa . . . ■. . . 
Zarra ton..................... .....
lenzano...........................  
Zorraquin.....................

■ 3.018 4(
’ 2.696 10
’ 1.150 60
’ 3 968 80

749 10
589 60

301 40
258 70
261 80
433 40
125 40
93 50

2 717
2 457 41

*888 8(
5 535 4(

623 71
496 11

)
}

9

2,717
2,457 40

888 80
3.555 40

623 70
496 10

Igea ...... . 9.856 1.128 60 8.727 41 
574 2(

> 8.727 40
574 20 Ca Capital..................... 100.000 8,320 91.480 3.990 95,470

¿alón* ■ . ^ • • 655 61 1 81 40 )
Ho- ¿uvera . . . . . . 4.539 7() 913 3.626 7() 3,626 70 949,297 65

Laguna. . . , •
LaguniUa • » » ।
Lardero. । « i

1 M •

. 1.777 6() 349 80 1,427 80 1,427 80

n 
1

. 4.964 3( 
4 7.463 5( 
ej ZS »

) 709 50
) 7á4 90
»1

4.254 8(
6,738 6(

1 m
í

4,254 80
6,738 60

1 M» LogroñQ 2Ô dQ Jdlio de eoondaaico, jiuii M, d, ,
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INSTITUTO QE')GaÁFÍG() Y ESTADÍSTICO.

TRABAJOS ESTADISTICOS.

Provincia de Logroño.

CmCÜLAR.

Como muchos Sres. Alcaides no ha- 
yan remitido el estado resumen del 
número de e liíicios y viviendas habi
tados y e! de inquilinos ó familias que 
los ocupan, que se les exigió en las 
circulares insertas en el boletín ofi
cial de la provincia números 85 y 89 
correspondientes á los dias 13 y 20 del 
actual, no obstante haberse terminado 
el plazo que en las mismas ?e lijaba, 
esta Oficina, en cumplimiento de ór- 
denes terminantes de la Dirección ge
neral del Ins'.itato geográfico y esta
dístico les recuerda, pir la presente, 
el exacto cunplimiento de este servi
cio, previniéndoles, que deb' rán re
mitir el mencionado estado-resumen, 
coa arreglo á las instrucciones y mo
delo que se circularon en el boletín 
OFICIAL aúroero 39, precisamente á 
vuelta de carreo, pae.s de no verificar
lo así, tenir* u'cisitil 'H impetrar 
el concurso fiel Si'. Gobernador de la 
provincia, para que se sirva apremiar 
y compeler «í !o.s Ayunt.-míenlos mo
rosos al pronto y exacto cuinpliinieuto 
de este s rvicio, por los medios que 
estime convenientes. Logroño l ” de 
Agosto de 1877. —El Jefe de los tra
bajos, A. Smen Galban.

y>aigfce>a(MiMa<noMWBPwau ^i. bbb———a——a—MBWWW 

AŸÜ N TA MIENTO^

Jgea.

Terminado el reparliniienlo de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78/qu-.da espueslo. al público en lase- 
cretlria de este Ayunlaniieaio por 
término de quince -dias, para que los 
que tengan que h3,cecaigüiia,íeclama- 
cion, lo verifiquen "dentro de dicho 
plazo, pués paííidó este, no serán ad- 
witldas.

Igea 30 de Julio de 1877, —P. 0. 
El Secretario, León Herce.

Lumbreras.

Por dimisión del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Mé jico-ciru
jano de esta villa y sus aldeas de San 
Andrés, P jares y Horcajo dolada con 
clncuenlA pesetas por la asistencia de 
doce Lmiius pobres, quedando el pro
fesor en libertad de igualarse con los 
ciento S' lenta vecinos da que se com
pone este distrito municipal Los a.spi- 
raiites dir jiran á ( sta Alcaidía sus so- 
licimdes en término de veiole dias 
contados desde el en que es’e a< unció 
aparesCd iustno en el Ibleuh oficial 
de eita provincia,

Lumbreras 10 de Julio de 1877,— ; 
El Alcaide, Juan Martínez. i i

Anuncios. j 
  —   j

LOTERIA NACIONAL j
PROSPECTO i 

de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el dia 

22 de Diciembre de 1877. 
Constara de 35.00o bdieks, al precio 

de 500 pesetas; distribuyéndose 
12 773.000 pesetas en 5 400 

de la rnaaera siguiente.
premios. PESETAS.

1 (le.. . , ................. 2.000,000
1 de........................... 1.000.000
1 de. ... ..................... 500.009
2 de 230.000. 500.000
4 de 12.>.0ü0. 500.000

20 de 50 000. 1.000 000
50 de 25.000. 750.000

1.559
3.449

de 2.500.
reintegros de 500 
pesetas para ios 
3.449 RÚ i'.eros cu
ya tercDÍnacion sea 
igual à la dei que 
oil tenga ei prereiio

3.8*7.000

mayor................... 1.749.500
99 aproxima'-iones de 

2.500 pesetas ca ia 
una para lus 99 
números restantes 
de ia centena del 
que * obtenga el 
premio de 2 mi- 
Hooes de pesólas. 217.500 

99 ídem de 2.500 
idem para lo.s 99 
números restantes 
déla centena.,del 
premiado con 1 

millón de pesetas. 247.500 
99 idem de 2.5OO 

idem., para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con qui
nientas mil pese
tas  . . 217.500 

2 idem de 41 500 
idem., para los 
nún eros anterior 
y posterior al del 
premio mayor. , . 85 000 

2 ideal de 31.000 
idem., para lo* 
números anterior 
y posterior al del 
premio segundo. . 92.000 

2 idem de 20,250 
idem,, para los 
números anterior 
y posterior al del 
premio tercero.. . 40 500

5 400 12 773 000

Las apioximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premia q le piie ia corr» spender ai b¡« < 
ll'de; entendiéndose, cen r sjp cto a las 
apioximac Ones señalarías para lo.» nú- = 
noiro.* aol rior y p. sler or .æ los lies 
premios mayor s, q le si saliese pre
miado el núdueru 1. su auleiior es el i 
número 35000, y si (pese «ste el s^ra^ ( 

ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 2.500 pesetas, se sobreen
tiende que, sí el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 23, el 
segundo al 3400 y el tercero al 13075, 
se considerarán agraciados respecti
vamente ios 99 números restantes de 
las centenas del primero, segundo y 
tercero; es decir, desee el uno al 100, 
del 5301 al 3400 y del 13001 al 
15100.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación sea 
igual à la del que obtenga el premio 
de 2 000.000 de pesetas; de manera 
que id éste cabe en suerte al número 
803 ó al 804 etc , se entenderán rein- 
tegrado.s todos los que terminen en 3 ó 
en 4, ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo «e darán ai público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el ar
tículo 28 de la Instrucción vigente, 
debiendo reclamarse coa exhibición de 
los billetes, conforme ,d lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en 
las A im!iiislracione,s en qne se vendan 
los biPetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta.

Tt rminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma preveniiJa por Real 
orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios coocedidois á las 
huéi fanas de militares y patriotas 
muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en e¡ Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta córte, cuyo résullado se 
anunciará debidamente.

Madrid 21 de Mayo de 1877,—Kl 
Director general, José Rivero.

A voluntad de su dueña la Sra. 
1). * Julia Iriarte, viuda de Bo
badilla, se vende un prado de 
pastos, denominado mayor, sito 
en jurisdicion de ia villa de Na- 
varrete, de esta provincia de Lo
groño, de cabida doscientas fa
negas, lindante N. con camino de 
dicha vilh, S con el de Medrano. 
E. cou propiedades de D, xMateo 
Soto y O. con fincas de vecinos 
de Entrena y de D. Andrés Brio
nes, todo regadío.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición puede di
rigirse hasta el próximo mes á la 
ya referida dueña residente en la 
villa de Sotés en esta provincia, 
quien manifestará el precio y 
condiciones de la venta, siendo 
una la de no exijir de presente 
sino la mitad del precio que se 
estipule y la otra mitad en plazos 
que tanibien se eslípularáq. de
vengando en ellos un rédito

6 por] 100 hasta la total sol
vencia. 14—4

CALLE DEL MERCADO 124.
Zaporta.

IMPORTANTISIMO

Con objeto de evitar moles
tias y dilaciones á los que tienen 
nueve décimas de títulos del 
empréstito y desean cangearlas 
por los nuevos titulos de deud 
amortizable con intereses del 2 
por 100, esta agencia que tiene 
en comisión dichos valores, efec
túa el cange en el acto sin nece
sidad de otros entorpecimientos 
tomando y dando los indicados 
valores á los precios que se con
vengan.

Acaba de llegar á esta capital 
el muy antiguo y conocido va
ciador de navajas de afeitar y 
demás instrumentos cortantes, 
Domingo Rodriguez Yañez, el que 
80 ausentó de ella hace año y me
dio por asuntos de ñmirliay ahora 
vuelve á fijar su residencia en la 
misma capital de la Rioja, calle 
de Herrerias, num. 7; el cual se 
compromete á complacer á to
das las personas que le confien 
sus herramientas.

EXPOSICION NACIONAL VINICOLA

DE 1877.

CATÁLOGO CEÑBRAL.

Un volumen en 4.’ mayor con 
mas de 1000 páginas.

• • A. <■

Se remite á los pueblo», á 
i razon de Seis pesetas ejenplar, 
; haciéndose los pedidos á la D¡- 
i reccioíi General de Agricultura, 
í Industria y Comercio ó á loi 

Secretarios de las Juntas pro- 
, vinciales de los misiùos ramos, 

mediante el pago, correspon
diente. * •

1 —í

El que desee adornar habita
ciones con elegancia y por pono 
dinero, acuda á nuestro almacén 
de papel pintado, donde encoh- ? 
trará un variado y abundante ' 
surtido.
Calle del Mercado núih. 55. 
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